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Defensorío
del Pueblo

Repúbl¡ca de Panamá

...de la mano contigo
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RESoLUcIóu r.¡o. 1 4ote-2oz¿
(De 05 de diciembre de 2Q22)

EL DEFENSoR DEL puEBLo DE LA nepúeucA DE paneuÁ
En uso de sus facultades constitucionales y legales

CONS!DERANDO:

Conforme establece el artículo 129 de la Constitución Política de la República de Panamá,
la Defensoría del Pueblo velará por la protección de los derechos y las garantías
fundamentales consagradas en la Constitución, así como los previstos en los Convenios
lnternacionales de Derechos Humanos y la Ley, mediante el control no jurisdiccional de los
hechos, actos u omisiones de los servidores públicos y de quienes presten servicios
públicos, y actuará para que ellos se respeten.

El Numeral 1, del Artículo 4 de la Ley No.7 de 5 de febrero de 1997, establece que la
Defensoría del Pueblo tendrá entre sus atribuciones investigar los actos u omisiones de las
autoridades y de los servidores públicos que impliquen violaciones a los derechos
establecidos en el Título lll de la Constitución Política de la República, los demás derechos
constitucionales, así como aquellos previstos en Tratados, Convenios y Declaraciones
lnternacionales, suscritos y ratificados por el Estado panameño.

El Artículo 26 de la Ley No. 7 de 5 de febrero de1 la
Pueblo, modificada por las Leyes No. 41 de 10
octubre de 2009, establece que esta podrá recibir todas las queJ
transmitidas por cualquier medio, que provengan de fuentes anóni mas o

Tal como establece el Artículo 31 de la Ley No. 7 de 5 de febrero
crea la Defensoría del Pueblo
y Ley No. 55 de 2 de octubre
expedición de resoluciones

, modificada mediante Ley No. 41 de 1

de 2009, esta podrá concluir sus

La Defensoría del Pueblo de la República de Panamá, recibió el día 11 de marzo de 2022
queja presentada por R.J.R.R, en contra del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA PRESENTAC¡ÓN DE LA QUEJA

Mediante correspondencia recibida el día 24 de febrero de 2002, el señor R.R.J
solicita la intervención de la Defensoría del Pueblo en vista de la presunta
vulneración del Derecho al Trabajo, Derecho al Debido Proceso y Derecho de
Petición, ejercido por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral.

Denuncio en IVIITRADEL ta violación de su confidencialidad y el acoso laboral que
ha estado viviendo, así como tambíén a su empleador, que en ese momento estaba
incumpliendo la regulación de agencia de colocación, lo que género que su
empleador tome represalia en su contra.

A través de la Resolución No. 5999- 17 de 11 de noviembre de2020, se concluyeron
las investigaciones por parte de la Defensoría del Pueblo, donde se declaró

lneración al Derecho de petición y Derecho al Debido Proceso, que a la fecha, noe le ha tomado en cuenta las recomendaciones dadas en la Resolución antes
mencionada ¿
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En la Resorución No. 342d-2021 de 24 de mayo de 2021 de ra Defensoría derPueblo' se re hicieron recomendac¡án"; 
"üria#ü indicando que se tomara encuenta la constitución de ra Repúbrica o" pá."rái-É Normativa Administrativa, yno se han tomado en cuenta.

La última denuncia que interpuso en MTTRADEL fue aqueila a través de ra cuar sell.ev^ó e_l grgcedimrento, donde se emitió ra n"r"r,*iáñ ñ,i . zqz¿-ziziáeá¿ o" ,rv"de 2021- En dicha denuncia detailo que su empteádorlMANpowER pÁnÁlvrÁl,io
envió a su casa, en modalidad de vacaciones uñilateralmente, desde marzo aezizo
hasta la fecha en su casa, sin un fundamento legal y ocupación efectiva.

IIITRA?EL no se pronunció sobre et párrafo anterior, puesto que MANPOWER
PANAMA, alego que el hizo un acuerdo con ellos de irse a casa por tema de
pandemia, cuando eso es falso, ya que nunca acordó con la empresa tal situación,
y no presentaron el supuesto acuerdo como método probatorio.

Se cuestiona porque MITRADEL tomo como cierto el alegado del mutuo acuerdo si
no existe, dejándolo indefenso, por Ia decisión unilateral y arbitraria frente a
MANPOWER PANAMA,

Realizó una consulta a inspección de trabajo, con relación a que si MANPOWER
PANAMA, puede tenerlo fuera de su puesto de manera ilegal, a través de la Nota
S/N de 7 de octubre de 2021 , donde respondieron a otra consulta referente a la
fecha de activación de los contratos suspendidos, indicándole que el resto de las
consultas debe hacérsela a la Dirección de Empleo y Dirección de Trabajo.

A la respuesta emitida por MITRADEL, él presentó la contestación a través de la
Nota S/N de 27 de octubre de 2021 , planteado los puntos evadidos y no
respondidos, recalcando que no entra en estado de suspensión de contrato y no ha
recibido respuesta.

Frente a la indicación de Inspección de Trabajo, que debÍa solicitarle a los demás
departamentos mencionados, procedió a entregar Nota S/N de 27 de octubre de
2021 a la Dirección de Trabajo, recibida el mismo día de emisión y no ha obtenido
respuesta.

Ante la falta de respuesta de MITRADEL por las notas antes mencionadas, se
presentaba cada 7 días a darle seguimiento, aún así de haberse agotado el término
legalmente establecido.

El licenciado Vargas, Director General de Trabajo, convocó una reunión para el día
29 de diciembre de 2021, entre su empleador y su persona. En dicha reunión,
MANPOWER PANAMA, presentó un borrador de un mutuo acuerdo para que
firmara su renuncia, a la cual se negó insistentemente Ie pedían que lo f¡rmara, pero
no lo hizo.

La Dirección de Trabajo, no respondió su consulta, así como tampoco de manera
oficiosa le ordenaron a MANPOWER PANAIVA el reintegro a su puesto laboral.

En virtud de lo antes expuesto, solicita la intervención de la Defensoría del Pueblo
para que haga uso de sus buenos oficios e investigue la posible vulneración del
Derecho al Trabajo, Derecho al Debido Proceso y Derecho de Petición, sobre la
situación antes descrita.

GESTIONES REALIZADAS POR LA DEFENSORíA DEL PUEBLO

La Defensoría del Pueblo de la República de Panamá, dictó la Resolución No.
1403a-2022 de 31 de marzo de 2022, admitiendo la queja de oficio.

La DefensorÍa del Pueblo, remitió el Oficio No. 1403b-2022 de 31 de marzo de2022
a su excelencia Doris Zapata, Ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, para conocer
su versión de los hechos expuestos; mismo que nos fue respondido por el



Se admite oficio no
siguiente:
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"Al,.respecto de lo interrogodo, tenemos a b¡en mon¡festor que de acuerdo o loindicodo por lo empresa el señor RIRR se encuentro án io ,rloiot¡¿o¿ A" troto¡oo d¡sponib¡t¡dod en otención al articulo g del Decreto Ejecutivo No. 78 de L6 demoyo de 2020.

Cobe destacar, que, de ocuerd,o o lo norma en comento, et trdba¡o odisponibilidod es la modqtidod tabordt tegot por medio iu'i'r'iá, 
", 

uooo¡ooor,s¡n permdnecer en su lugor de trobojo, estaró o ¿¡rpor¡r¡Jr-¿riimpteodor. Estomodol¡dod se redl¡zará duronte ta jornodo regulor de troOo¡o, )i rc torto. 
"xrrasujeta o salorio y o todos los derechos der¡vodos de lo retirion a, troOoio. ,

1403c-2022 de 22 de junio de 2022 en donde se rem¡te to

¿El quejoso mdnif¡esto estor trabajondo en teletrabojo sin funciones, es legal
montener ol trobojador en ese estatus, aún con lo extinc¡ói de to vigencid del
Decreto Ejecut¡vo No? 78 de 16 de moyo de 2020?

¿De ser ofirmot¡vo su respuesto, en bose o que Ley o Decreto se fundomenta este
cr¡ter¡o?

Mediante la nota no. o4sg-DM-2022 de 11 de jurio de 2022, donde manifiestan rosiguiente:

"En esto ocosión, nos señalon que el quejoso se opuso o lo respuesto emitida por
esto ent¡dod o trovés de lo Noto No. 0248-DM_2022 y; sobre el part¡cular, nos
indicon que man¡festó estor trobajondo en teletrabajo sin funciones y nos
pregunton si les legol mdntener al trdba¡odor en ese estotus, oún con lo
extens¡ón de lo v¡genc¡o del Decreto Ejecut¡vo No.78d de 16 de moyo de 2020?
Y; en cuyo coso de ser of¡rmot¡vo lo respuesto, nos solic¡ton señqldr ¿con bose o
qué Ley o Decreto se fundomento este cr¡ter¡o?

Al respecto de lo interrogodo, tenemos o bien mon¡festar que et teletrobdjo
efectivomente es uno modolidad de to relocion de trabajo legalmente
const¡tu¡dd, lo cuol se encuentro reguloda mediante ld Ley No. 126 de 18 de

febrero de 2020, publicodo en ld cdceto Ofic¡ot No. 28965-A de 79 de febrero de
2020 y reglomentado med¡onte el Decreto Ejecut¡vo No. 73i de 16 de sept¡embre
de 2020.

A manero de docencia nos corresponde señolor, que dicha figuro cons¡ste, dl
tenor de lds normos ontes descr¡tos, en lo presentoc¡ón de un serv¡c¡o de formo
subordinaría, sin presencio físico en el centro de trobajo o entídod público, o

través de med¡os ¡nformúticos, de telecomun¡caciones y andlogos, medionte los

cuoles; o su vez, se ejerce el control y la supervisión de las lobores. Que son

desempeñodos por el teletrabojodor.

Lo norma que regulo el teletrqbojo estoblece de forma d¡áfono que el

teletrdbdjddor conservo lodos sus derechos y obligaciones, derivados de lo

relocíon de trobajo, señolodos en el Código de Troboio, goront¡zondo que no

ex¡sto un desmejoromiento en sus derechos loboroles.

Cloro está, que durante ta jornodo de troboio; es dec¡r, elt¡empo duronte el cual

el tetetrobqjador se encuentre prestondo servic¡o o eiecutondo las labores, no

puede utilizorlo Iibremente por estor o disponibilídod del empleodor, de

conformidod con lo prev¡sto en el articulo 33 del Códígo de Troboio.

E
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encargado del Minísterio de Trabajo y Desarrollo L¿
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Por su parte, cobe ocotor que esta tnst¡tución en el morco de lds otr¡buc¡ones y

competenc¡ds que nos perm¡ten lds normos legoles' ho tomodo todos las

occiones, osícomo ho otendido y dodo segu¡m¡ento o todos los denuncios' queias

y consultos y disconformidodes presentodos por el señor NRR' llevdndo o cobo

los invest¡goc¡ones correspondíentes e, iguolmente' con ld finalidod de

encom¡ndr ios octuoc¡ones descr¡tos, se sostuvieron conversoc¡ones con el señor

NRR por conducto de to Diección General de Troboio' brindándole como entidad

regente y orientodoro de los temos de troboio, todos los respuestos sol¡c¡tados a

trovés de nuestros diferentes instoncias admínístratívos'

señor Defensor del Pueblo, opelamos a su buen iuicio y consideroc¡ón' cons¡entes

que es nuestro función lo de velor por el efectivo cumpl¡miento de los normas

loboroles, siendo que, ol momento de surgir olgún conflicto loborol' denuncia o

d¡sconformiddd en lo aplícac¡ón, entre otros, de la modol¡ddd de teletrobaio' seró

nuestro norte y el deber de esto Autor¡ddd Admin¡strot¡va de Trdbdio, otenderlo

con opego o lo d¡spuesto en to Ley No' 126 de 78 de febrero de 2020' el Decreto

Eiecut¡vo No 133 de 16 de sept¡embre de 2020, los principios y normos

conten¡dos en el cód¡go de Trabaio y demás normqs concordontes' o fin de que

et tetetroboio seo ¡mplementodo de formo odecuodo y respetuoso de los derecho

loborales.

A trdvés de lo expuesto y sustentado en lo presente mísivo, se puede constotor

lo importoncio y prioridod que le ho dado este M¡n¡sterio d las solíc¡tudes

incoadosporelseñorRJRR;dsicomo,tosgrondesest'uerzosyoccionesdenuestro
porte poro solvdguardor sus derechos laboroles.

De acuerdo a la Nota No. 0459-DM-2022 de 11 de julio de 2022 del Ministerio de

Trabajo y Desarrollo Laboral, se rem¡te oficio no. 1403d-2022 que consiste en lo
s¡guiente:

¿Cuáles son las medidas odoptados por el Min¡ster¡o de Troboio y Desorrollo

Laborol, en cuonto o lo estoblecido en el int'orme de inspección del 77 de ogosto

de 2022, suscrito por to D¡recc¡ón Nocionol de lnspección del Troboio, med¡onte

el cual se evidencio que lo Empreso MANPOWER PANAMA S, A. vulnero la Ley

126 de 18 de t'ebrero de 2020, en relacion ol trabaio o dispon¡b¡l¡dod y

Te I etrd bojo de I tr o bojo dor R.J. R. R?

Mismo que nos fue respondido por la Dirección de Trabajo del Ministerio de Trabajo
y Desarrollo Laboral, mediante nota no. 083-DGT/SJ-22 de 29 de septiembre de
2022 detallando:

1)Que lo ¡nspección redl¡zada el 17 de ogosto e 2022, proveniente de la Dirección

Nacionol de lnspección del Trobojo, ingreso o este despocho, el dío 29 de

septiembre de 2022, o los 2:13 de la tarde.

2)Que lo mismo fue envioda ol Depdrtomento de Secretor¡o Judic¡ol, siendo
rec¡bído en dicho deportomento o las 3:12 de la torde del mismo día.

3)Uno vez revisoda la documentación pert¡nente, se le dará el trom¡te
correspondiente en u orden de entrodo de conformidod o lo Ley 5j del dío 2g de
ogosto de 1975.

El Departamento de lnspección Generar de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y
Desarrollo Laboral en su informe de inspección del dÍa 17 de agosto ae zózz,
manifiesta lo siguiente:

Lo Licenciada Claudiq Escobar Gerente Generol, en conjunto con su abogodo me
monífestó que está toborondo en tetetrobojo en
coso, también monifestó cloromente, que él esta bajo lo figura de trobojo o
dispon¡bilidod y teletrobojo y que le hobio enviodo uno noto especificondo esto
orden.

Resolución No. 1 4A3e-2022
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Consecutivqmente se le pregunto a lo señord Cldud¡o Escobor si lo empreso

odemás de la noto, le hobío dodo ol los implementos

de trobojo poro reolizor sus funciones en lo modalidod de teletrdboio y no me

contesto lo pregunto, solo repetía como respuestd: trabaio o disponibilidod y

tetetrabo¡o, s¡n certificor s¡ en efecto la empreso le hobio otorgodo sus

implementos de trobojo, poro poder loborar desde su coso. Tombién se le
pregunto cuáles eron los ordenes que se importíon d¡ar¡omente poro reolizorlos

como: plan de trobojo d¡or¡o y tampoco me contesto, nuevomente como

rcspuesto mon¡festó: trabajo o disponib¡lidad y teletraboio.

Del mismo modo se le monifestó a lo l¡cenc¡odo Cloudio Escoblr, que lo noto del

dío 11 de morzo del 2022 que se le d¡o ql fue de

monerd un¡loteroly no de uno manero voluntorio, yo que eltrobqiodo mon¡festó,

que eso nota se ld dieron de uno monero directa, poro que lo firmaro sin medior

o llegor o un mutuo consentim¡ento entre ambas portes. El trdboiodor .

esto sin funciones en su coso, osí mismo, lo empreso no le llevo ol

trabojodor un req¡stro de asistencio que justit'ique su labor cotidiano en

teletrobdjo, dondo como resultodo que lo empreso vulnero todo lo que específ¡co

la Lev 126 de 18 de febrero de 2020.

OPINIÓN OE LA DEFENSORíA DEL PUEBLO

De las investigaciones realizadas por esta ent¡dad, quedo evidenciada la

vulneración del Derecho al Trabajo, por parte de la Empresa Manpower Panamá, al
señor R.J.R.R., Toda vez que la respuesta emitida por el Departamento de
lnspección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral,
destaca la Vulneración de la Ley 126 de 1B de febrero de2020.

En ese sentido, los principios rectores sobre las empresas y los Derechos Humanos
señala que, en cualquier contexto, las empresas deben:

o) Cumplir todos los leyes oplicobles y respetor los derechos humonos

internacionolmente reconoc¡dos, dondequiera que operen;

b) Buscor fórmulas que les perm¡ton respetar los pr¡nc¡p¡os de derecho humonos

interndcion0lmente reconocidos cuondo debon hocer frente d exiqencios

contrapuestas;

c) Consideror el riesgo de provocor o contribu¡r o provocor violociones graves de

los derechos humonos como und cuestión de cumplimiento de la ley dondequiero
que operen.

En virtud de lo onterior le recomendamos a lo Empreso Monpower Ponamá,
cumplir con lo establec¡do en lo Ley 726 de 18 de febrero de 2020, a efecto de
que el Teletrabdjo sea implementado de formo odecuoda y respetuoso de los
derechos loboroles, otorgdndo los út¡les, ¡nstrumentos, mdteriales y progromds
informdticos necesorios pora la ejecución de las func¡ones derivodos de lo
relocion de trobajo ol , o fin de goront¡zor et Derecho ot
Trobajo.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos señala lo siguiente:

"Artículo 7. Todos son iguoles onte lo ley y t¡enen, s¡n distinción, derecho a igual
protecc¡ón de la ley. Todos t¡enen derecho o igudt protección contr| todo
d¡scr¡minación que int'rinjo esto Decloroc¡ón y contro todo provocación o tol
discrimínoción."
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La Constitución Politica de la República de Panamá, en su Artículo 19 dispone lo
siguiente:

"ARTICULO 79. No hobrd fueros o pr¡vilegios personoles n¡ d¡scrímínoc¡ón por
razón de raza, ndc¡míento, clase sociol, sexo, religión o ¡deos politicds".

La Ley No. 126 de B de febrero de2020, del artículo 16, numeral 4

"ARTíC|Lo 16. Corresponde ol empteodor odoptor lds med¡dos necesorios poro

lo protección los dotos que Íoc¡l¡tdrá ol tetetrobojddor poro lo cual deberá:

4. Proporc¡onor, ¡nstolor y montener los equipos necesarios poro el teletrabojo,
osí como brindor el servicio de soporte técn¡co que estos equ¡pos requieron."

Ley 7 del 14 de febrero de 201 8, articulo 1 que determina

ARTICULO 7. Esto Ley tiene como objet¡vo proh¡bir y estdblecer lo
responsobil¡dad por todo acto de v¡olencia que dtente contro ld honro, la
dignidod, ld ¡ntegr¡ddd fís¡co y psicológica de lds personos, proteger el derecho

dl trdbojo en condiciones de equidod y estoblecer polít¡cos públicos poro preven¡r

estos octos, conforme o los convenciones sobre Derechos Humonos rat¡f¡codos
por lo Repúblico de Ponomá.

Finalmente, nos permitimos recordarle lo establecido en el artículo 35 de la Ley No.
7 de 5 de febrero de 1997, que crea la Defensoría del Pueblo:

Art¡culo 35, El t¡tular de lo Defensoria del Pueblo podrá poner en conocimiento
de lo opínión público nocionol el conten¡do de sus ¡nvest¡gociones y resoluciones,

cuando lo considere út¡l y oportuno paro reporor una violoción de los derechos

humonos o poro denuncior una práct¡co odm¡n¡strot¡vo irregular.

De la normativa antes descrita se evidencia la vulneración del Derecho al Trabajo
de R.J.R.R por parte de la Empresa Manpower Panamá, ya que se logro acreditar
que el Trabajador se encuentra en casa s¡n func¡ones, sin registro de asistencia que
justifique sus labores cotidianas en Teletrabajo, s¡tuac¡ón que vulnera lo establecido
en la Ley '1 26 de I B de febrero de 2020.

Mediante Resolución No. 362-DGT-53-22del 14 de diciembredel2022 por parte de
la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral,
manifestando que el día 13 de octubre de 2022, se surtió el traslado de la
Providencia de Multa, a la señora SUSETH ATENCIO, encargada de la empresa
IMANPOWER PANAMA S.A., mediante el articulo 556 del Código de Trabajo. La
empresa, dejo precluir el termino para presentar sus descargos y pruebas, por lo
que se procede con el trám¡te correspondiente.

De acuerdo a la inspección rcalizada el 2 de agosto de 2022 por la Dirección de
lnspección del Trabajo se estableció que la empresa MANPOWER PANAMA, S.A.,
incumple con el articulo 128 numeral I del Código de Trabajo, Ley 7 de 14 de febrero
de 2018 y Decreto Ejecutivo '133 de 16 de septiembre de2020.

Decreto de Gabinete No.252 de 30 de diciembre de 1971, en su artículo 128
numeral 1 del Código de Trabajo:

7. Dorle ocupoción efect¡vd ol trobojodor conforme o los condiciones
convenidos

n cuanto al incumplimiento de la Ley 7 de 14 de febrero de 2018, la cual tiene
mo objetivo prohibir y establecer la responsabilidad por todo acto de violencia que

atente contra la honra, la dignidad, la integridad física y psicológica de las personas,
proteger el derecho al trabajo en condiciones de equidad y establecer políticas )
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públicas para prevenir estos actos, conforme a las. convenciones sobre Derechos

i-lumanos ratificados p"t u ñ"pudr''"á dá pan-amá' consideramos que si bien el

trabajador no se encuentru ?i.¡"-Jrn"nt" en ras oficinas de ra empresa hay afectación

de su integridao y oignioaj ioll 'át-qu" 
no se le otorga una ocupación efectiva

dentro de la emPresa.

AtendiendoloqueestableceelDecretoEjecutivol33del6deseptiembrede2020'
que reglamenta la Ley lzo'o"r rá-0" i"Érero de 2020 del Teletrabajo en Panamá,

il;. ;;.lpñ;tación' exige*q-u" o" 
-.ornun 

acuerdo,el trabajador y el empleador

deben acordar esta mooal¡áJY lá .it" debe constar por escrito T -q!?-{.gf"
a su contrato de trabajo, lo 

"r"f 
io se cumplió por parte de la empresa M|ryP.O-\ryER

PANAMA,S.A.,dealliquese¡ncumpte'conelDecretoEjecutivol33.del16de
.upti"-Uiu de 2020, además que no se aporto al expediente descargos'

áÉgu"¡on"s y pruebas tenJ¡entes a desvirtuai lo señalado en el informe de

ins[ección cón respecto a lo que establece el Decreto Ejecutivo 133 del 16 de

septiembre de2020.

consta en el exped¡ente que el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, mediante

Resolución No. 362-DGT-53-22 del14 de diciembre del 2022 sanciona a la empresa

MANPOWERPANAMA,S.A.,inscritaalRUC2S94T0-1-408582DV44de|
Ministerio de comercio e lndustrias de Panamá, con la suma de MIL BALBOAS

CON OO/'IOO (B/. 1,000.00), en concepto de multa, por haber incurrido en la
infracción del Decreto Ejecuiivo 133 del 16 de septiembre de2020, Ley 7 de 14 de

febrero de 2018, articulo 128 numeral '1 del Código de Trabajo.

Que conforme establece los artículos 31 y 33 de la Ley No.7 de 5 de febrero de

1997, modificada por la Leyes No. 41 de 1de diciembre de 20015 y No. 55 de 2 de

octubre de 2009, la Defensoría del Pueblo, podrá concluir sus investigaciones
mediante la expedición de resoluciones, donde podrá, entre otras cosas, formular
recomendaciones a los órganos, instituciones o funcionarios, cuando de sus
actuaciones administrativas investigadas se desprenden efectos perjudiciales o no
acordes con la finalidad de la norma que los habilita.

En virtud de Io anterior, el artículo 31 de la Ley 7 del 5 de febrero de 1997,
modificada por la Ley 41 de 2005 y la Ley 55 de 2009, por la cual se crea la
Defensoría del Pueblo, esta podrá concluir las investigaciones mediante la
expedición de resoluciones.

En mérito de las consideraciones expuestas, el Defensor del Pueblo de la República
de Panamá, en ejercicio de las facultades que la Constitución y la Ley le confiere.

RESUELVE:

Primero: CONCLUIR, la investigación relacionada con la queja No. 1403-2022 toda
vez que se evidencia la vulneración del Derecho al Trabajo, por parte de la Empresa
Manpower Panamá, al señor R.J.R.R., conforme a lo expuesto en la parte motiva
de esta resolución.

Seq ndo : INSTAR, al Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, a dar seguimientoa la empresa MANPOWER
d iscriminatorias.

PANAMA S.A., a fin de erradicar las medidas

Tercero: EXHORTAR al Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, a continuar con
la aplicación del debido proceso con la consiitución polÍtica de ia República de
Panamá, asÍ como las normas nacionales e internacionales en materia dá derechos
humanos.

Cuarto: SOLICITAR al Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, que con
fundamento en el Artículo 33 de la Ley No. 7 de 5 de febrero de 1997, por la cual se

rea la Defensoría del Pueblo, modificada por las Leyes No. 41 de 1 de diciembre
e 2005 y No. 55 de 2 de octub re de 2009, se sirva remitirnos en un plazo no mayor
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de treinta (30) días calendario, contados a partir del recibido de la presente
Resolución, los argumentos que sustentan la aceptación o no de las
recomendaciones mencionadas en los párrafos anteriores.

Quinto: ORDENAR, la publicación en la Pagina Web de la Defensoría del Pueblo
de la República de Panamá www.defensoria.qob,pa el contenido de esta
Resolución, a fin de denunciar una práctica irregular, en contra de la Conducta
Empresarial Responsable (CER).

Sexto: INFORMAR, al interesado y al l/inisterio de Trabajo y Desarrollo Laboral, lo
resuelto en la presente Resolución.

Séptimo: Esta Resolución comenzara a regir a partir de su aprobación

Se advierte que la presente Resolución no es susceptible de recursos, ni acciones
administrativas o jurisdiccionales.

Fundamento Legal: Artículos 19, 41 y
República de Panamá; y los Artículos 4,26,

129 la Constitución Poli d

,31 y34delaLey
febrero de 1997, modificada por las Leyes de1 de dici
55 de 2 de octubre de 2009, Ley 126 de 2020.

Gomuníquese y Gúmplase.

EDUA
Defensor del
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